
PÚBLICA
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES
EJÉRCITO NACIONAL
COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS

INFORME DE SUPERVISIÓN No.10

Bogotá D.C., 03 de Abril de 2025

Señor Coronel
ROWINNSON CASTILLO ACOSTA
Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor Comando de Reclutamiento y Control
Reservas Carrera 11B + 104 A -64
Bogotá D.C.

ASUNTO: Informe de Supervisión Contrato de Prestación de Servicios N* 200-COREC-2024

Por medio del presente y en mi calidad de supervisor de CONTRATO DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS No. 200-COREC-2024, CUYO OBJETO ES “CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS FINANCIEROS EN EL RECAUDO DE CUOTA DE COMPENSACIÓN MILITAR
CON DESTINO AL FONDO DE DEFENSA NACIONAL Y RECAUDOS DESTINADOS A LA
CUENTA DE FONDO INTERNO DEL COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL EJERCITO
NACIONAL" contoda atención me permito informar la situación actual del Contrato:

l. DATOS GENERALES DEL CONTRATO

CONTRATO DE PRESTACIÓN 1,
DE SERVICIOS 200: CORESROZA

COPNo. 2524 del 26 de Abril de 2024

CRP No. | 23324 del 13 dejunio de 2024
"CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

OSJETO FINANCIEROS EN EL RECAUDO DE CUOTA DE
! COMPENSACIÓN MILITAR CON DESTINO AL

FONDO DE DEFENSA NACIONAL Y RECAUDOS

Comes electrónico de la undad - corecguzonejercto mu co SÍ
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DESTINADOS A LA CUENTA DE FONDO INTERNO
DEL COMANDO DE RECLUTAMIENTO DEL
EJERCITO NACIONAL

BANCO DE OCCIDENTE S.A
NIT. 890,300.279- 4

CONTRATISTA JUAN JOSE LALINDE SUAREZ
CC: 79,464,750 de BOGOTÁ D.C
Represent ante Legal

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 06 de junio de 2024
/ALOR DE CONTRATO DE DOSCIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS

PRESTACIÓN DE SERVICIOS|IVA INCLUIDO(5 260.000.000.00) MCTE.
El Ministerio de Defensa Nacional - COMANDO DE
RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS se
compromete a cancelar el valor del presente contrato |

una vez se encuentre aprobado el P.A.C. (Programa
Anual Mensualizado de Caja) en la Cuenta del Banco
de Occidente, como se detalla a
continuación:

00

MON - FONDO DE DEFENSA NA—|268-00800- 0

Dela siguiente forma: en pagos mensuales previo
recibo a satisfacción de lo ejecutado mensualmente,
dentro de los treinta (30) dias siguientes a la
radicación en la oficina de facturación COREC por
parte del supervisor del contrato de los documentos
requeridos para el pago: Factura en caso de ser
aplicable, certificado de cumplimiento a satisfacción
suscrito por el supervisor del contrato y demás
tramites que haya lugar. Si la(s) factura(s) no han sido
correctamente elaborada(s) o no se acompañan los
documentos requeridos para el pago y/o se presentan |

de manera incorrecta, el termino para éste solo
empezará a contarse desde la fecha en que se aporte
el último de los documentos y/o se presentan en
debida formay aplicará la misma regla de trámites a
que haya lugar. De conformidad conlo establecido en
la Directiva Presidencial No. 09 del 17 de Septiembre
de 2020 "Lineamientos para el pago a los
proveedores del Estado”, en caso de que el
proveedordel presente proceso de contratación esté

FORMA DE PAGO
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obligado a faclurar elecirónicamente, deberá
presentar la factura electrónica validada previamente
por la DIAN, como requisito necesario para el pago
de los bienes y/o servicio contratados, conforme con
las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5
de marzo de 2020. Asi mismo. deberá haber
efectuado el proceso de Validación de la factura
electrónica en el Sistema SECOP Il, de conformidad
con lo señalado sobre el particular por Colombia
Compra Eficiente, Dichos pagos se efectuarán
mediante consignación en la cuenta CUD que el

|

contratista acredite. Para la realización de los pagos
derivados del futuro contrato, el CONTRATISTA
deberá entregar al supervisor, el soporte que acredite
que se encuentra al día en el pago delos aportes al
Sistema de Seguridad Integral (salud, pensión y
Riesgos—Laborales) y  Parafiscales según
corresponda. Nota 1: En el evento de prórroga en la
entrega del servicio del contrato, por causa imputable
al contratista, el pago se postergará en el mismo
lapso de la prórroga. Nota 2: En caso de estar
obligado a facturar electrónicamente el proveedor
deberá presentar la facturación electrónica validada
previamente por la DIAN, conforme a las
disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 05 de
marzo de 2020, en concordancia, con lo dispuesto en
la Resolución No. 000042 del 05 de mayo del 2020.
Nota 3; La factura electrónica debe ser generada por
recurso y deberá ser remitida al correo
sifnacion.facturaelectronicaQminhacienda.gov.co y
en el campo notas de las respectivas facturas deberá
registrarse el siguiente texto 4815-01-03-079;
contrato No, 0correo.supervisonooQbuzonejercito.mil.coK,
El plazo de ejecución del contrato es posteñor al

|

cumplimiento delos requisitos de perfeccionamiento
del contrato, e inicia con el cumplimiento de la
expedición del certificado de registro presupuestal,FLAZO DE EJECUCIÓN
aprobación de la póliza única de cumplimiento y
suscripción del acta de inicio hasta el 20 de diciembre
de 2024 y/o hasta agotar presupuesto (Lo primero
que ocurra)
Aclaratorio contrato No. 200-COREC-2024 Que el
día 20 de noviembre de 2024, de acuerdo a informe
de supervisión, la oficina de presupuesto realizaREDUCCIÓN
reducción a CRP 23324, toda vez que el presupuesto
no sería ejecutado en su totalidad por la suma de
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES
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SETECIETOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO
CUARENTA Y CUATRO PESOS.($
224.768.144,00)
No, 1 de Adición y prórroga vigencia futura de fecha
18 de diciembre de 2024, por TREINTA Y SEIS

MODIFICATORIO MILLONES DE PESOS MCTE ($36.000.000) y
prórroga hasta el 30 de junio de 2025 y/o hasta agotar

ca presupuesto.
[VALOR CONTRATO DESPUES

DEL MODIFICATORIO No2 y |$71.231.856
REDUCCIÓN REALIZADA

VIGENCIA La vigencia del contrato será igual al plazo de
ejecución y cuatro (4) meses más.
El supervisor del presente contrato será la señora
TC. CASAS YAMILIA ANDREA Directora de la
Dirección de Informática y telecomunicaciones
COREC y/o quien haga sus veces debidamente
nombrado mediante acto administrativo El M.D.N -

|

EJÉRCITO NACIONAL — COMANDO DE
RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAStendrá

el derecho de supervisar el desarrollo y ejecución del
contrato, lo que le permitirá accedersí así lo desea,
en cualquier momento a las instalacionesfísicas en

|
las que se lleven a cabolas diferentes fases del
contrato y a los documentos e información que
soportan la labor del CONTRATISTA, ante lo cual se
impondrá a cargo del M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL
- COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL
RESERVAS, un compromiso de confidencialidad
sobre la información a la que tenga acceso, la que se

SUPERVISOR entiende asumida por el MDN - EJÉRCITO
NACIONAL — COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y

CONTROL RESERVAS con la firma del presente
| contrato, dentro delas limitaciones que para el efecto

le establezca la ley. El CONTRATISTA no podrá
oponer derechos de autor o acuerdos de
confidencialidad internos o con terceros que limiten o
impidan que el M.D.N - EJÉRCITO NACIONAL =
COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y CONTROL
RESERVAS, o su designado accedan a la
información del CONTRATISTA parael ejercicio de
sus facultades de supervisión y control. El MID.N -

| EJÉRCITO NACIONAL - COMANDO DE
RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS
ejercerá las actividades de supervisión y control de la
ejecución del contrato que le corresponden,
directamente o a través de terceros, y tendrá las
siguientes facultades básicas: A) Exigir al
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CONTRATISTA la información que considere
necesaria para verificar la correcta ejecución del
presente contrato. El CONTRATISTAestá obligado a
suministrar la información solicitada inmediatamente,
a no ser que se convenga un plazo cuando la
naturaleza de la información exigida así lo requiera
B) Verificar directamente o a través de terceros que
el CONTRATISTA cumpla las condiciones de
ejecución del presente contrato según los términos
en los que se ha convenido, y requerir al
CONTRATISTAparaque corrija los incumplimientos.
C) Realizar las pruebas que considere necesarias
para verificar que los bienes cumplan con las
caracteristicas técnicas y funcionales exigidas en el
presente contrato. D) Aprobar o improbar, en los
términosy con los efectos previstos en este contrato,
las labores desarrolladas, verificar mediante visitas o
mediante el examende los documentos queel M.D.N
- EJÉRCITO NACIONAL - COMANDO DE
RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS,
considere pertinentes, las condiciones de ejecución
del contrato y verificar que su resultado se adecue a
los términos del presente contrato. E) Verificar el

l cumplimiento de los programas de higiene y
seguridad industrial y de capacitación del personal al
servicio del CONTRATISTA. F) En caso de
terminación anticipada del contrato por mutuo
acuerdo de las partes, adelantar las labores
pertinentes para determinar el valor de las
compensaciones mutuas. G) El M.D.N - EJÉRCITO
NACIONAL - COMANDO DE RECLUTAMIENTO Y

CONTROL RESERVAS, no ejercerá funciones de
control de las actividades de los subcontratistas, ni
de aprobación del resultado de las mismas; sin
embargo, en el caso de que el CONTRATISTA
adelante actividades que le son propias a través de
subcontratistas, deberá disponer, bajo su costo, de
su propio equipo de interventoría o control de calidad.
queestará obligado a suministrar a satisfacción del
M.DN - EJÉRCITO NACIONAL - COMANDO DE
RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS, la
información que le requiera. H) En general, vigilar y
controlar que el CONTRATISTA cumpla con sus
obligaciones para el normal desarrollo y ejecución del

| presente contrato. |) Tendrá las siguientes facultades
en particular: 1.) Suscribir las actas de recibo parcial
y/o total del objeto del presente contrato. 2.)
Rechazar los que a su criterio no cumplan las
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[ especificaciones técnicas descritas en el presente
contrato, 3.) Rendir informes mensuales o cuando lo
considere necesario, al M.D.N -
EJÉRCITO NACIONAL - COMANDO DE
RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS

Ordenador del Gasto sobre el avance y ejecución del
contrato, 4.) Verificar la correcta ejecución y
cumplimiento del contrato. 5.) Exigir el cumplimiento
del contrato en todas y cada una de sus partes. 6.)
Atender y resolver en coordinación con el M.D.N -
EJÉRCITO NACIONAL -— COMANDO DE
RECLUTAMIENTO Y CONTROL RESERVAS todas
las—consultas sobre omisiones, errores,
discrepancias o aclaraciones y complemento en las
especificaciones técnicas. 7.) Deberá verificar y dejar
constancia del cumplimiento de las obligaciones
parafiscales de conformidad con lo establecido en el
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 1% de
la Ley 828 de 2003. 8.) Todas las demás atribuciones
que se contemplen en los documentosdel contrato.

ll. APROBACIÓN DE POLIZAS

Póliza No. CUM001703800000 expedida por SEGUROS ALFA S.A. y aprobada
por el Segundo Comandante y Jefe del Estado Mayor del Comando de
Reclutamiento y Control Reservas mediante certificado No. 200 del 18 de Junio de
2024.

Amparos

z VIGENCIA
a a DESDE | HASTA

|

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO|12/05/2024|20/06/2025|$65.000.000,00 |

CALIDAD Y CORRECTO
FUNCIONAMIENTO DE LOS 12/06/2024|20/12/2027|$65.000.000,00

BIENES
PAGO DE SALARIOS,
PRESTACIONES SOCIALES 12/06/2024
LEGALESE INDEMNIZACIONES

|

LABORALES

20/11/2025 $ 13.000.000,00
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MI. MATERIAL o SERVICIOS RECIBIDOS

Mediante acta de satisfacción No. 836989 confecha 12 julio de 2024
Medianteacta de satisfacción No. 035597 con fecha 22 agosto de 2024
Mediante acta de satisfacción No. 121694 con fecha 12 septiembre de 2024
Mediante acta de satisfacción No. 218448 con fecha 03 octubre de 2024
Mediante acta de satisfacción No. 361598 con fecha 07 noviembre de 2024
Mediante acta de satisfacción No. 373228 con fecha 05 diciembre de 2024
Mediante Acta de satisfacción N* 015130 con fecha 26 de diciembre de 2024
Mediante Acta de satisfacción No. 00189004 con fecha 10 de febrero de 2025
Mediante Acta de satisfacción No. 674477 con fecha 08 de marzo de 2025

OPAUDNALNZ

10, Mediante Acta de satisfacción No. 2025383010047203 con fecha 03 de abril de 2025
se da constancia que se recibió a satisfacción el material relacionado a continuación:

E [VALOR UNITARIO ¡> —VALORTOTAL

1_|servicio rancioRo POR TRANSACCION A TRAVES DE PS€|3755 1236 $4541180/0
VALORTOTAL 5460119050

|

Cantidad de
|

Fecha
transacciones

2025-03-03 164
2025-03-04 159
2025-03-05 285
2025-03-06 192
2025-03-07 193
2025-03-10 156
2025-03-11 11
2025-03-12 219
2025-03-13 ES

| 2025-03-14 203
2025-03-17 165
2025-03-18 174

2025-03-19 220
[2025-03-20 266

2025-03-21 163
2025-03-24 2

2025-03-25 154
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2025-03-26 178
2025-03-27 182

| 2025-03-28 231
2025-03-31 143

Total 3755

IV. PAGOS EFECTUADOSA LA FECHA

Al momento de elaborar el presente informeal contratista se le han efectuado el siguiente
pago.

| PAGOS E EEFECTUADOS CONCEPTO Y FECHA:
E

VALOR

Pago parcial mediante la obligación No, 83724 de

Pago Parcial No. 01
|/8£%a 22 de Agosto de 202 y Orden de Pago No. $0.527.544,00286264824 de fecha 22 de agosto de 2024

Pago parcial mediante la obligación No. 99024 de
Pago Parcial No. 02 fecha 25 septiembre de 2024 y orden de pago No. $3.835.308,00

350769424 de fecha 30 septiembre de 2024
Pago parcial mediante la obligación No, 111024 y
No, 111124 de fecha 10 octubre de 2024 y orden de
pago No, 377938124 y 378049924 de fecha 10
octubre de 2024
Pago parcial mediante la obigación No, 113024 y
No, 113124 de fecha 24 octubre de 2024 y orden de
pago No, 397741324 y 397754824 de fecha 24 $5.125.692.00

l octubre de 2024
Pago parcial mediantela obligación No. 125724 y

No. 125824 de fecha 14 noviembre de 2024 y orden
de pago No. 441552724 y 441561524 de fecha 20

| noviembre de 2024
Pago parcial mediante la obligación No, 142024 y
No, 142124 de fecha 13 diciembre de 2024y orden
de pago No, 502637324 y 492267824 de fecha 13
diciembre de 2024
Pago parcial mediante la obligación No, 142124 del

|

Pago Parcial No. 07|23 de diciembre de 2024 y orden de pago No. $2.892.240,00
502637324
Pago parcial mediante la obligación No, 15125 del 11Pago Parcial No. 08 | óvapso qe 2025 y orden depago No. 69690625 $5.151.648,00
Pago parcial mediante la obligación No. 19725 del 25
de marzo de 2025 y orden de pago No. 85956325 $5:552.228.00'

TOTAL $42.130.296,00

Pago Parcial No. 03 $6.031.680,00

Pago Parcial No. 04

Pago Parcial No. 05 $4.711.632,00

Pago Parcial No. 06 $5.202,324,00

| Pago Parcial No. 09
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V. BALANCE DEL CONTRATO

Valor inicial del contrato $ 260.000.000
Valor adición contrato 536.000.000
Valor reducción -$ 224.768.144
Valor presente informe $ 4.541.180
Valor cancelado $ 42.130.296
Valor pendiente por cancelar $ 24.460.380
Total contrato 571.231.856 $71.231.856

VI. NIVEL DE EJECUCION DEL CONTRATO

% de Ejecución Financiera Cancelado|Y Elecución Física entrega de los

59.15% 65.66%

VII. APLICACIÓN DEL DEBIDO PROCESO, SANCIONES MULTAS O DECLARATORIA
DE CADUCIDAD.

No aplica.

VIII. CUMPLIMIENTO DE NORMAS TECNICAS

Se verificó la correcta ejecución y cumplimiento de las normas técnicas que rigieron el
proceso de contratación en todas y cada una de sus partes.
NORMAS O ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DE OBLIGATORIO
CUMPLIMIENTO.
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A eEOIE A vs NEO PERCOMREODE|ARA nd o

[crea noraonalOSSTrl|allarea]EETEREDETOSO[as dndeor tos nta pps adaeranatra]e —A ASTeromic Jerte

sanedpAandabaton nodasesoaorcasea ODEJA0AaAAAEn coo de que se ancuonta más ce un eg de recio do pago coespondante a esa
'amación: Se itorma al Banco que el secbo noavaio para var a cabo el pago y o
ElComand ce Reciiamieno proporserar un usuado y contada para ajeculr as

Jones necesans
Piso enelama dmiiideidadVos aqua un dudadoren el pago de a cuca de compensación mita" y el pago del ecrlo 2350 aermita”) parao cut se ruuro la actualización el epa la nacos Los carros.

[e e vansaccón se seteminra anel scervisor del Sorrato yl ems feancaro.
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Tn caso de queno se leve a ato la actuatzacón e e tomacie. Mo icacón Banco de
[que rose lavo coo la actuatración del nieración
[Esroniza conexión, entre a ase de datos secado 010 Dora de datos de ia|Lecutamero
[Garanzas asonicación mesias VPW BEAR TOREN para la coruncacin se as
eses se mos uo edo segur
[Saranzas la seguras dea conenon por VANO Cual c4omedSEU

[Reckamieno pueda acre la excedizón de inet mar Cura la parc
[ortrato si cambies sn normativas cue afecten ora a veell uparnor yt ena ancora revisan os autos nocesanes para determinar $

La cambios

La ento foancira O Hará docucón de cnors aos usuaris o ciones pegadares de
EL MMISTERIO DE OEFENSA NACIONAL pio el COMANDO DE RECLUTAMIENTO por

Esa ranvierencis 9 cuenta ds Comparsacón Mita sla ser mAoTaBCANEr al
Cooraado et Grupo Gentién Tesorera dela Undac Gastón General de: MINISTERIO,
[DE DEFENSA NACIONAL, cuando sa segico resido a SCUN- isama de Cuanta Una.
INacona o Sel mel

arencs o pagos en la cuenta ce Fondo amo PTOS Fan inca
DESCRIPCION
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Lnsaproducinoserenos

eteióos
z Seems ñ
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La entidad Mancera deberá absianeme de hacer CODOS Po peciados O ro
informados previamente
El contratista debera tener a disposición del comando de reclamen los

6.|comprobantes o soportes de los pagos. transacciones u operaciones realizadas por.
cualquier canal otecigo de la entad Inancira,
"Guardar la reserva de la información suminstrada por el depositante a la cuenta,

7_|teniendo caracter de reservada en los términos establecios en las nomas
Correspondientes
Disponer de los mecios elaciróncos y convoles idóneos para beindar eficiente

8|seguridad a las transacciones, a le información confidencal de los ciudacanos y a
las redes que la contengan.

CUMPLIMIENTO PARAFISCALES
Para dar estricto cumplimiento a la obligación consagrada en el Artículo 50 de la Ley 789
de 2002yel parágrafo 2* del artículo 1? de la Ley 828 de 2003, en concordancia con el
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, durante la ejecución del contrato se dio cumplimiento
de las obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, parafiscales "(Cajas de
Compensación Familiar, Sena e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar)” se anexa el
certificado de cumplimiento por parte del contratista.

IX. CONCLUSION.

De acuerdo al objeto de aceptación de oferta No.200-COREC-2024, se recibieron los
SERVICIOS FINANCIEROS EN EL RECAUDO DE CUOTA DE COMPENSACIÓN
MILITAR CON DESTINO AL FONDO DE DEFENSA NACIONAL Y RECAUDOS
DESTINADOS A LA CUENTA DE FONDO INTERNO DEL COMANDO DE
RECLUTAMIENTO DEL EJERCITO NACIONAL a satisfacción de acuerdo a las
especificaciones técnicas y plazos establecidos porla entidad sin novedad

Respetuosamente

Teniel ronel famili Andrea Casas Ortiz
Directora dé Informática y Comunicaciones DIRIC
Supervisora el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 200-COREC-2024
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